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ooncJusión del plazo' para presentar soJicitude's, reu:nían los iotere
.sados la condición de Secretarios de Juzgado de ·Paz. de población
superior a 7.000 habitantes, o de Oficia) de la Administración de
Justicia. contando entonces Gon cinco años de servicios efectivos en'
el Cuerpo correspondiente, carec.l~n~o de nota des.favonable en sU
expediente personal. ,
, b) Titulo de licenciado en ,Derecho~ testimonio notarial del
mismo o bien certificación académica. acreditativa de tener apro
badas todas las asignaturas de la licenciatura y abonados los
derechos para la expedición del título. Pudiendo aportarse los
documentos originales, para la compulsa por el Servicio de
Personal de este Organismo.

M.drid. 7 de febrero de l986.-EI Presidente del Consejo
Genetal del Poder Judicial, AntQl1io Hernandez Gil.

ADMINISlRACION LOCAL
4047 RESOLUClON de 29 de enero de 1986. del Áyunta·

miento de PUerto tkl Rosario, -referente a la COnl--'OCa·
toria para proveer una plaza de Aparejador o. Arqui
tecto Técnzco.

., , .- ..
En -el «:Boletín Oficial de la Provjncia de las Palmas» número

12. de fecha 27 de enero de 1986, se publica la convoc.toria para
la .provisión, en propiedad, por concurso restringido, de una plaza.
de Orupo de AdminIstración Especial, subgrupo Técnicos de ,Grado
Medio, rama de Aparejadores o Arquitectos Técnic0s, dotada-con
el sueldo correspondiente al grupo B, dos pagas extraordinarias,
trienios y demás emolumentos y retribuciones que _correspondan
con .rreglo a la legislación vigente. .

Plazo de presentación de instancias: Veinte dias naturales a
partir de 4J. 'publicación de este extracto de la convocatoria en el
«Iloletin Oficial del Estado., y dirigidas 1íI señor Alcalde del
Ayuntamiento de Pueno del Rosario, que serán presentadas én el
Registro General del mismo, en horas de oficina. También podrán'
enviarse conforme al artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.'

A las intandas se acompañará el resguardo acreditativo de
abono de los derechos de examen, que se fija. en 2.000 pesetas.

Se hace constar que el resto de anuncios referentes 8 esta
convocatoria serán publicados en el «:Boletín Oficial de la Provio·
eia de Las P.lma.... yen el tablón de edictos de la Corporación. con
arreglo a lo dispuesto en el Real Decreto 712/1982. de 2 de abril.

Puerto del Rosario. 29 de enero de 1986.-EI Alcalde. Eustaquio
J.. Santan. Gil.-l.136-E (8438).

UNIVERSIDADES
4048 RESOLUCJON de 10 de enero de 1986. de la Unil'er

sidad de Santiago de Campos/e/a, por la que se
convocan pruebas se/ettivas para ingreso .en la Escala
Auxiliar de esta Universidad., ,

En curnl:>limiento de lo dispuesto en los E,tatutos de _esta
Universidad. aprobados por Decreto 204/1985'; de 19 de septiem
bre. de ... Con",lleria de Educación } Cultura de l. Xunta de
Galicia, y con el fin de atender las, necesidades de personal d~

Administración y Servicios,
Este- Rectorado. en uso ele 1a5competeocias '1ue le ",tán

atribuidas en el anículo 18 de la Ley de Reforma UDlvem.tana, en
relación con el artículo 3.°, e), de la misma·norma,asi como '": los
Estatutos de esta Univenidad, acuerda convocar pruebas selecbvas
para el ingreso en la Escala Auxiliar de la Universidad de Santia~o
,je Compostela con s:ujeción a las siguientes bases de convocatona:

1. .'Normas generales,

1.1 .Se convocan pruebas Sel~tivas para cubrir 75 plazas para
·la Escala Auxiliar de la Uni.enidad de Santi.go de Compostela. de
acuerdo con la siguieo-te distribución:

8) 25 por 100 de plazas d~ .promoción interna previstas en· el
anículo J48 de los Estatutos. - .

b) 75 por 100 de plazas para el resto· de los aspirantes.

1.2 Las vacantes sin rubrir de las reservadas a la-prom¿ción
interna seo-acumularán al turno hbre.' ..

1.3 La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a 10
establecido en la Ley 30/1984. de 2 de agosto. en.el Real Decreto
2223/1984. de 19 de diciembre. por el que se.•prueb. el Regla·
mento General de Ingreso del Personal al SerVICIO de la AdminiS
tración del-Estado. Estatutos de la propia Universidad y las normas
de esta Resolución. • - - . .

1.4 La elección de las plazas incluidas en la base 1.1 se
realizara por los aspirantes aprobados segun et -orden de puntuación
obtenida. No obstante lo señalado en la óase anterior. los aspirantes
de promoción interna deberán elegir y tendrán preferencia para ello
respecto del resto de los aprobados. . .

1.5 El procedimiento de ~lección de los aspirantes constará
de las siguientes fases:

a)" Concurso. '..
b) Oposición.

1.6 En la fase de concurso se valorarán exclusivamente los
servicios efectivos prestados hasta la fecha de terminación del plazo
de presentación de instancias como funcionario de empleo interino
o contratado-administrativo de CQlaboración temporal en las fun
ciones correspondientes a la Escala objeto de esta 'coO\'ocatoria en
esta Universidad. siempre que dichos servicios se hubiere.n iniciado
antes del día'23 de agosto de 1984, con independencia de que no
se continuaren prestando en dicha fecha. -Dichos servicios no
podrán ser estimados si ·-el aspirante se encuentra el día de
terminación del plazo de presentación de instancias bajo una
relación de trabajo de carácter permanente en esta Universidad:

1.7 La fase de oposición estará formada por los ejercicios que
,a. continuación se indican. siendo eliminatorios los tres primeros:

Primer ejercicio.-Consistirá en conteitar un cuestionario de
carácter psicotécnico dirigido_ a apreciar las aptitudes en relación
con las tareas propias de las plazas que se convocan. El tiempo pard 
·realizar este ejercicio será señalado por el Tribunal y no podrá St:r
superior a treinta minutos. .

Lo.s asp~ntes...de promoción interna. estarán exentos de realizar
este eJerCIcIo. .

. Segundo ejercicio.-Consistirá en una copia a máquina dUrdntc
diez minutos de un 1extg que facilítará-e14ribunal..Los aspirantes
del turno libre, sin puntuación en fase de concurso. efectuarán esta
prueba a una velocidad mínima de 25(} pulsaciones por minuto. )
si utilizan máquinas eléctricas, la. velocidad mínima se elevará a
280 pulsaciones.

No se admitirán máquinas con memoria ni con cintas correcto·
TaS. ~

Se valorarán debidamente la limpieza y correcta presentación
del texto escrito.

"Tercer ejercicio.-Consistirá en contestar un cuestionario de
preguntas, con-respuestas alternativas, preparado por el Tribunal.
del contenido del pro¡rama que figura como anexo I de cst~
convocatoria. .

Cuano ejercicio.-Voluntario y de mérito. Tendrá~tre~ modalida-
des: _

a) Consistirá en la tomataquigrafica a 'mano de un dictado. a
una velocidad de SO a 100 palabras por minuto. durante un tiempo
máximo de cinco ·minutos.

La transcripción de la taQuigrafia debera realizarse necesaria
mente a máquina y el tiempo concedido para eUo 110 podrá. ser
superior a treinta minutos. .

b) Consistirá en traducir. sin diccionario. durante treinta
minutos, del idioma francés, inglés o alemán.. un texto facilitado
por el Tribunlíl. .

c) ConSistirá en una prueba de traducción al gallégo. sin
diccionario. de un texto facilitado pofcl Tribunal durante un
tiempo máximo de treinta ~inutos.

Los ejercicios tercero y cuarto podrán realilarse en una misma
sesión.

1.8 Las pruebas selecth;as -se desarrollarán con arreglo at
siguiente calendario: -.

1.8.1 Fase de COncurso: La valordción de los mérito~ deberá
haber finalizado, al menos., cuaJlellta y ocho horas antes del inicIO
de la fase de oP9sición.· , ,

1.8.2 Fase de oposición: .El primef ejercicio se iniciará en la
""unda quinoena del mes de abril. La fecha. hor•. } lugar del
mIsmo se publicará en el «Boletin OrlCial del Estado» y en cl de la
Comunidad Autónoma. en la Resolución del Rectord.do de la
,Universidad en que se aprueben y publiquen las listas de admitidos
y eJl,cluidos.

1.9 El Tnbunal calificador adaptará el Jiempo )" medios de
realización .de Jos ejercicios de los aspirantes minus.válidos de
forma que gocen de igualdad de oportunidades con los demás
participantes.
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1.10 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición sean
COI1'egidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de la Presidencia de 18 de febrero de 1985 «(8oletln
Oficial del Estado» del 22).

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realiza,ción de las pruebas selectivas,
105 Jispirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años eJ día en que termine el

plazo de presentación de Solicitudes.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Forma·

ción Profesional de primer grado o equivalente o en condicignes de
obtenerlo en la fecha en que. termine el plazo de presentación de
solicitudes. . '

d) No padecer enfermedad o defecto fisico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del s~rvicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas por
sentencia firme.

2.2 Los aspirantes que concurran a las plazas de la Escala
Auxiliar de la Universidad reservadas a promoción interna habrán
de pertenecer a la Escala de SUQaltemos de Organismos'Autónomos
o del Cuerpo General Subalterno, tener destino en propiedad en la
Universidad y reunir los requisitos de antigüedad y titulación
exigidos en la Orden del Ministerio de la Presidencia de 6 de marzd
de 1985 (.Boletín Oficíal del Estado» del 7).

2.3 Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe
rán cumplirse el último día de plazo de ~resentacióp de solicitudes.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en e'stas p~ebas selectív'as
deberán hacerlo constar en instancia que les será facilitada gratuita
mente en los Gobiernos Civiles de cada provincia, así como en el
de la Universidad de Santiago de Compostela y en los distintos
Centros dependientes. de la misma. .

3.2 En el recuadro 2.2 de la instancia los' aspirantes deberán
señalar el sistema por el que desean participar, de acuerdo con las
siguiente~ indicaciones:_ ....-

.3) Libre. Los opositores no comprendidos en el párrafo
si~uiente de esta base. '-. .

b) Promoción inter:na.. Los opositores que reúnan los requisi~

tos de.1a base 2.2.

Los aspirantes sólo podrán participar por uno de estos sistemas.
3.3 En el recuadro número 5, que deberá ser rellenado

exclusivame'nte por los aspirantes de. promoción interna, éstos
deberán señalar solamente los datos referidos 'a los servicios
efectivos prestados co.mo funcionarios de carrera en el- Cuerpo y
Escala indicados en la base 2.2 de eSta convocatoria. . .

3.4 Las solicitudes se dirigirán al magriífico y excelentísimo
señor Rector de la Universicf.ad.de Santiago de Compostela en el
plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.5 La presentación de.solicitudes podrá hacerse en el Registro
General de la Universidad o en la fonna establecida en el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

3.6 Los derechos de examen serán, de 750 pesetas, y se
ingresarán en la cuenta coniente número 8.451.950', abierta en la
Entidad «Caja Postal de' Ahorros '0. P.• d.e Santia~o», bajo el
nombre de «Pruebas Selectivas Escala Auxiliar UnIversidad de
Santiago de Compostela». "

_.En la ,solicitud deberá figurar el sello de la Entidadbancaria o
Caja de Ahorros a trayés de la cual se realiza la lransferenciaa la
cuenta indicada.

4. Admisión de candidatos

4.1 Terminado el plazo de presentación de insta'ncias y
comprobado el pago de los derechos de examen, el Rectorado de la
Universidad publicará en el «Boletín Oficial del EstadD»'Y en el,de
la Comunidad Autónoma, en el plazo de un m~, una Resolución
con la lista de aspirantes admitidos y excluidos, en la Q\le constará
el nombre y apellidos de los candidatos y número 'd~ documento
nacional de, identidad; así como la causa·de no admisión en la
relación de excluidos. En la citada ReSolución deberá recogerse
asimismo el lugar y la fecba de celeoración de los ejercicios. ..

4.2 Los errores de hecbo podrán subsanarse en cualqUIer
momento, de oficio o a petición del interesado. En todo caso, la
Resolución a que se refiere la base anterior establecerá un plazo de
diez dias para subsanación de érrorcs.. .

4.3 Los aspirantes excluidos podrán ~nterponer recurso de
reposición en el plazo de un mes, contado a partir ~el día siguiente
~l de la p~blicación de. las listas en el.«Boletín anClal del Estado».

5. Tribunal calificador

5.1 El Tribunal estará constituido por los siguientes _miem
bros:,

Titul~s:

, Excmo. Sr. don Joaquín Alvarez Corbacho, Profesor titular y
Vicerrector de Asuntos Económicos de la Universidad de Santiago.
que actuará como Presidente.

; Dóil Marcial Trabazo CalviñQ, del Cuerpo Superior de Admi·
nistradores Civiles ~l Estado, Vicegerente de la Universidad de
Santiago, como representante de la Secretaría de Estado de Univer-
sidades e Investigación. .

Don Manuel Rodríguez Peña, del Cuerpo Superior de Adminis-
tradores Civiles del Estado y Sec~tario general del Gran Area de
Expansión Industrial de Galicia, Como representante de: la Direc~

ción General de la Función Públic3.l. .
Don Francisco Javier Carracedo Dote, de la Escala ~mioistra.

tiva de. Organismos Autónomos, Jefe de la Sección de Nóminas,
como representante de la Universidad de.Santiago. ,

Don José Manuel Garcia Garcia, de la Escala Administrativa de
Organismos Autónomos, Jefe. de la SeCción de. Personal no
Docenlt', de la Universidad de Sailt~, que actuará co"'o Secreta-
rio, en representación de la UnivetS1dad. -

Don Celestino. Figueirido Lojo, de III Escala Auxiliar de Orga
nismos Autónomos, Jefe del Negociado de Informatización, como
repre~ntante de ~ Universidad de ~ntia¡o.· .-

Suplente,,· .
Excmo. Sr. dorl Alfredo Bertnúd", de Castro y Lópet Varela,

Catedrático de la Universidad de Santiago y Vicerrector de
Planificación Académica, que actuará como Presidente.-

Don José Maria 80UZá Fernández del Cuerpo Superior de
Administradores, Civiles- del Estado, bi'reCt9r provincial de la
MUFACE en LoJlO, como representante de la Dirección General de
la Función, Pública. . . .

Don José Abelardo Varela Mejido¡ del Cuerpo de Intervención
y Contabilidad de la Seguridad SocillJ,. Gerente de la Universidad
de Oviedo, en representación de la Secretaría. de, Estado de
Universidades e Investigación..

Doña Dolores Guillán Pena, de la Escala Administrativa de
Organismos Autónomos., Jefa de la Sección de Personal Docente,
en representación de la Universidad de,Santiago.. .

Don José Garcia Ferreira, de la Escala Aux.iliar c:J.e Organismos
Autónomos, Jefe del Negociado de Asuntos Generales de la
Un~yersidad de ~ant~go, Que actuará. co.mo Secretario, en· re~resen
tacIon de la Umversldad., - .

Don· Ricardo Carballeira Hortas> de la Escala Auxiliar de
Organismos Autónomos, Jefe del Negociado de la. Facultad de
Filosofia y Ciencias de la Educación, como' representante d~ la
Universidad de Santiago.

Én caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad.
5.2 Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la

asistencia, al menos, de tres áe sus miembros. '
5.3 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de

intervenir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo o si se .hubiere
realizado tareas d,e.preparación de'aspiT3$tes á pruebas selectivas
de acceso a Cuerpo o Escalas del grupo D en los cinco años
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales cuando·.concurran las- citcunstancias previstas en ·el
párrafo anterior. . , .1

5.4 A efectos de comunicaciones y demás incidencias., el
Tribunal tendrá su sede en el. Rectorado de la Universidad de
Santiago de Compostela.

5.5 Los Tribunales que actúen en estas pruebas. selectivas
tendrán la·categoria cuarta de las recogidad en .el anoxo IV del Real
Decreto 1344;-1984, de 4 de julio. . '.

6. Di!sarrollo de los ejercicios

6.1 En cualquier momentQ, el Tribunal podrá requerir a los -
opositores para que acrediten su personalidad.. '

e 6.2 El orden de actuación de los opositpreS se iniciará alfabéti·
camente por el primero de la letra publicada en el «Boletín Oficial
del Estado», junto con las lislaS de admitidos y excluidos, y de
confortnidad con lo establecido ~n la Resolución del Rector.

6.3 Los aspirantes serán convocado~ para' cada ejercicio en
llamamiento único. siendo excluidos de la Q.posición quienes no
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ASEXO I

Procraml

Tema 1. La panlcipación-de EsPaña en Organizaciones Inter
nacionales: Es-pecial consideración de las Naciones Unidas. El
proceso de adhe:srnn' de España a las Comunidades Europeas.

Tema 2.' La Constitución Espaflola de 1978: Estructura Y'
. contenido. Derechos y. deberes fundamentales. Su garantía y
suspensión."EI Tribúnal Constitucional. El Defensor del Pueblo.

Tema 3. la Corona, Sucesión y RegenCIa. Las atribuciones del
Rey. El Refrendo. . .

Tema 4. Las Cortes Generales. Composición. atribucion('s y
funcionamiento~ La elaboración de las leyes. Los Tratados Interna~
cionales. -. ....

Tema 5. ~ Poder Judicial. El Consejo Ge'neral del Poder
Judicial."'El Tribunal Supremo. 'El Ministerio Fiscal. la organiza·
ción judicial española. .. _. '. '

Tema 6.· El Gobierno y la Admin~strac.ión. Relaciones entre el
Gobierno y las Cones Generales. '

Tema 7. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Ministros
y las Comisiones Delegadas del Gobierno.

Tema 8~ 'Ecanomia y .Hacienda en la Constitución. Los
Presupuestos"Generales del Estado. El TribunaL de Cuentas.

Tema 9.. Organización administrativa española: Ministros.
Secretarios de Estado y Subsecretarjos. Los Directores generales.
Otrás uñidades 'administrativas. Los Organismos Autónomos.'

Tema '10. La Administración periferica del Estado. Los Dele
gados del Gobierno {'n las Comunidades Autónomas y los Gobcr-

a) Documento nacional de identK1ad (fotocopia).
b) Certificado médico oticial acreditati\'o de no padecer enfer

medad ni defecto fisico Que imposibílíten para el serYÍcio.
c) Fotocopia debidamente compulsada del título de Gr:aduado

Escolar, Fonnación Profesional de Primer Grado o equivalente.
Recibirán la Illisma consideración cuantos tengan aprobados cuatro
cursos completos de cualquier extinguido plan de estudios de
Bachillerato.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado.
mediante expediente disciplinaría. del servicio de ninguna Admi·
nistración Pública. ni hallarse inhabilitado para el ejf'rcicio de
funciones públicas. según el modelo que figura como anexo JII de
esta convocatoria. .

Los aspirantes Que tengan la condici.ón de minus\'álidos.d~be
rán presentar' certificación de los órganos competentes del ~:lImste

rio de Trabajo y Seguridad S9Cial Que acredite tal.l'Ondición y su
capacidad para desempeñar las tareas que corresponden a las plazas
objeto de esta convocatoria.

8.5 Ante la imposibilidad. debidamente justificada. de presen
"tar 19s dOCumentos expresados en el "apartado anterior. podrá
acreditarse que se reúnen las condiciones eKígidas en la convocato
ria"mediante cualquier medio de prueba admisible en derC'('ho.

8.6 Lo que tuvieran la cOndición de funcionarios de carrera
,estarán exentOS de 'justificar doc'umentalmente las condiciones y
demás requisitos- ya probados para obtent.~ 'Su anterior nombra
miento; debiendo presentar ~enificaCión del Ministerio u Orga
nismo del que depe'ndif"ren para acreditar su 'Condición y aquellas
C'ircunstanClBS que obren en 'su hoja de servició;

, En el caso de los opositores de promoción "'¡nterna. dicha
,cenificación deberá contener mención 'expresa de 1<\ antigüedad y
situación administrativa el día de terminación del plazo de la
presenUlción de solicitudes para participar en estas pruebas.

·8.7 Quienes dentro del plazo fijado. y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren la documentación.' o .deleJ{amen de la
misma se de(iujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2. no podraR ser nombrados funcionarios de
carrera y -quedarán anuladas sus actuaCiones. sin .perjuicio de la
responsabilidad en que hubie-ren incurrido por falsedad en la
solicítud ¡'licial. . . .

Si del examen de la· documentación mencionada se dedujese
que los servicios efectivos prestados fueren de inferior duración
que 'los ale~dos por los aspirantes en su solicitud. se .deducirán de
la puntuacIón otorgada en la fase '<le concurso los puntos correspon
díentes a todos los efectos derivados de esta convocatoria.

8,8 Transcunido el plazo de, presentación de documentos. el
Rector de la Universida publicará en el «Boletín Oficial del EstadQ)~

el nombramiento como funcionarios de carrera de los aprobados.
determinando 'el plazo para ¡aloma de posesión en los correspon
dientes· destinos.

... Norma final'

9.1 La oonvocatona y ·sus~ y -cuntOs aclOS administrati
vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal podran ser
impugnados por los interesados en los casos y' en la forma
establecidos por'Ley de Procedimiento Administrativo.

8.. Listas de aprobados. p1'f!Sentación de documentos~ solicitud
de de~ino y nombramienlO de funcionarios de carrera

in 'La ~sta que contenga la valoraCión de.méritos de la fa.se
del-concurso se hari pública ~ mis~o tiempo y en los mismos
lugares que la correspondiente al primer ejercicio de la fase de
oposición. . -
. : Al finalizar cada uno de los ejercicios obli&a\Oños de la fase de

o,posiCión, ~ Tribunal. hará públ!cas, en los lupres de examen, las
:ugwentes listas CaD las.puntuaClooes correspondientes."

',. a) Lina de aspirantes aprÓbados de Promoción ijlterna~
b) Lista de aspirantes aprobados tlll'DO libre; Yron puntuación

en fase de concuno, en la.~uese hará constar, e,n su caso. los puntos
de la fase de concurso utilIzados para alcanzar el minimo señalado
en la base 7.2.

. A' esU>s, efectos, deberá tenerse ep cJ,1CI1\a'que 1os.aspirantes de
promoción interna no deberán realizar .el ,primer ejercido y. en
consecuencia, .sólo deberá publicarse lalista de las puotuac1Ones
obtenidas ,por los mismos en ,101 ~jercicjos segundo y lercero.
,La lista de aprobad06..del tercer ejercicio· no podN iUperar el'
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho
cualquier actuación en sentido contrario. de acuerdo con lo
..tablecido en el articulo 18 de la Ley 30/1984.

La puntuación total .ieobtend.rá en la formae5tablecida en la
base 7.3. .' ~,., ."', ..

8.2 Dichas relaciones se pubJicarán en los lugares de. celebra
cioft'del tercer ejercicio y en el Rectorádo de esta Untversídad.

~.3 Finalízado el· cuarto ejercicio de méritos. 'el Tribunal hará
publicas las «Relaciones de.fil),itivas de aprobados». por ,orden de
puntuación, en la que constarán las calificaciones de cada uno de
los ejercicios, 10$ puntos no utilizados -en la fase de concutso y la
suma to.al. Dicha:¡ relaciones serán elevadas al 'Rectoraoo de la
Unive~dad con propuesta de nombramiento de'funcionarios de
carrera.' ..' .:Jt,.". " ..

8.4 En el plazo de veinte días 'IiIlturales.. a ~ntar Ale la
publicación en el Rect9rado de la Universída:cfde las relaciones de
aprobados a que se refiere la base anterior. los aspirantes ql!C
f/-8uren en-las mj.smas deberán presentar en el mismo la petición de
destino. a la vista de las vacantes ofertadas. acompañada de los
sigu~entes doc~entos; , "

comparezcan. salvo en los .casos debidamen"tejustiticados y libre
mente apreciados por el Tribunal.·

6.4 'Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece de
.requisitos necesarios Ij,rB panicipar en la convocatoria, lo comuni
cara al Rector de la niversidad, el cual deberá dar cuenta a los
Organos competentes de las inexactitudes -o falsedades en Que
hubieran podidO incurrir los aspirantes. a los efectos procedentes.,

7. Calificación ~de los ejercicios'

7.1 Fase ~e concurso: La valoJil~ión de los méritos a Que se
refiere la base 1.7 se calificara olorpndo a los aspirantes 0,20
puntos por mes de servicios efectivos prestados (2.40 puntos por
afio). hasta un maximo de 13,SO pUDtOS.

Los puntos así obtenidos en la fase de conchrso ie aplicarán por
el Tribunal a cada uno de los ejerc!cios d~ la f~e de oposiciq.n de
forma tal que sumados a Jos obtemdos en la calificación de éstos.
alcance, en su' caso, la puntuaciónmíaima establecida e'n las
convocatorias para poder superar cada uno de los mismos. Dicha
aplicación n<;, ~~rá posible cua~do en alg~no ~ los ejercicios dé la .
fase' de oposlcton hayah obtenIdo la calificación de cero puntos.'

~os puntos de la fase de concurso que .no bayan necesitado los
.aspIrantes P.&Ta superar los ejercicios de la oposición se sumaran a
la puntuactón final, a efectos de ,establecer el· orden definitivo-de
aspirarJtes aprobados. '.~

__ 7.2 fase de oposic.ióR: Los ejerc\cws de la raSe de oposición $e
calificarán de la forma ~guiente: ., :.

. 7.2.1 Prim~ ejercici9.-Se' ~ificará de, cero '8 diez puntos.
S1endonecesano .para 'aprobar obtener; como .mínimo, cinco
puntos. . .

7.2.2' Segundo ejercicio.-Se 'calmcará,'de cero a diez puntos.
siendo eliminados aquellos 'opositores que DO obten¡an un mínimo
de cinco puntos. > .'". ,

7.2.3. !ercer ejercicio.-Se calificará de cero a diez puntos )'
serAn ellmmados aquellos 'Que obtengan m.enos de cinco.

. 1..2.4 Cuarto ejercicio.-Se calificará de cero a tres puntos.

7.3 La cali~cadón ti.nal de'las' pruePü ~ei1drá d~te;mjnada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de Concurso
y oposición, dedUCiendo de la puntuación los puntos ya aplicados.
para obtener la p~l}tuadón mjnima de los ejen:icios obligatorios en
la fase de OpoS1CJOn. En caso de empate, el orden se establecerá
atendiendo a la mayor edad de los aspirantes.
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.Vocales:
Lamiquiz lbáñez, Yidal(CU) Universidad de Sevilla.
Mercado Ureña, José (TU) Universidad de Málaga.
Rey Hazas, Antonio Pedro (TU) Univírsidad Autónoma de

Madrid. _... ,. . '. '

. Madrid, ·4 de .febrero .de 1986;~EI Rector; Amador· Schut~
Pérez.

Ilmo. Sr.: l'or'Resolución de 20 de'enero <le 1986; de la
Secretaría General del Consejo de Universidades (<<Boletín Oficial
del Estado" del 30); se señala lugar" día y hora para la celebración
del soneo de una plaza de Catedrático de Universidad del área de
conocimiento' «Derecho Internacional Público y ,Relaciones Tnter-
nacionales», de la.,universidad de Salamal1ca. '

Habiéndose producido un error en el título de la Resolución, al
publicarse el I",smo en el .aoletin Oficial del Estado",

Esta Secretaría GeDeI'a1 ha resuelto corregir el mismo, de
confonnidad con lo dispuesto en el aníéulo 111, de la vigente, Ley
de Procedimiento Administrativq, Y. en su virtud. en el título de la
Resoluci6n. página 4133 del .Boletín Oficial del Estado~ de 30 de
enero de 1986, columnaiiquierda, donde dice: «Plaza de Profesor
titular de la ,Universidad, de Salamanca», debe decir; «Pla,za de
Catedrático de la Universidad de Salamanca»,~ ,

Lo~qu~ comunico.a V. 1. ~~su conocimie~to y efectos.
Madrid, 4 de febrero de 1986.-EI SeCr!'tario general. Emilio

Lamo de Espinosa. . '

nadores Civiles: Carácter 'y átribudones. Otro,s' órganós péritericos
de la Administración del Estado. ',. '

Tema 11. La organización territorial' del Estado~ Las Comuni
dades Autónomas: Constitución, competencias y E~tatl.ltos de
Autonomía. La Administración local. la provüwia.y el municipio.

Tema 12. Administración' Autonómica. ,Estatuto de Autono-
tnía de Galicia. , . _.

Tema l3. El Derech,o administrativo y sus fuentes, El :acto
ad"ministrativo. La justicia adminis~tiva: Los re<:urws admini:r
tratiyos; .' .' - ., _ ,: :'

Tema 14. El personal funcionario' al servicio -de las Adminis
traciones Públicas. El funcionario público: Adquisición y pérdida
de la condición _de funcionario. Situaciones administrativas. Dere
chos y deberes. Régimen disciplinario. Jubilación' y derechos
pasivos. Incompatibilidades. ' , . , _ _ '

Teina 15. El personal laboral al servicio de las Administraeia-
Des Públicas. Derechos, deberes e incompatibilidades. El contrato
laboral: Contenido, duración y suspensión., Negociación _laboral.
Conflicto y Convenios Colectivos. " , .'

Tema 16. El personal- de las Administraciones Públicas Sus
deberes y funciQnes ~on respecto a .Ia AdminÍ$tra(;ión, a la SOCiedad
y al ciudadano. Los serviCIOS de ¡nfonnación administrativa y de
asistencia al ciudadan'o. EIC~ntro de Información Administrativa
del Ministerio de .I~ I'residen>ia. Los Cenu-o, ele Información"
Orientación y Empleo en las UI)iversidades.. -_ , " _"

Tema 17. El sistema español de Seguridád Social: RO$!men
&eneral: Acción protectora. Cotizaciones y recáudaciólL O>nuñ~n
cias cubiertas: CORceploy clases oe prestacione$"Responsabihda-
des en orden a las prestaciones. _ , '

Tema 18. La Universiilad de Santiago de Compostela, organi-.
zación académica ,Y régimel\ económico·administrativo., - .

Tema 19. :La Universidad de Santiago de Compostelai Orga
nos de Gobierno Colegiados y UnipersonaleS. El Consejo~ :social.

Tema 20. La Universidad de Santiago de (ompos;tela,. clases
y régimen jurídico del profesorado. _Clases, y régimen jurídico del
persoñal de administráción y servicios. El alumnado universitario.

Santiago de Compostel~, 10 de enero de I986.-El Reétor, Carlos
Pajares Vales. . ' ,

405lY RESOLUCION de4 defrbrero de 1986, de la Secreta
ria General del Consejo de'tlniversidades, por la que
se corrige, error' material producido en la de 20 de
.mera ,de 1986, que señala lugar dio y hora para la
celebraeiónlJel sorteo de una plaza de Catedrático de
la .Universidad' de .Salamanca. del' área de conoci
miento «De;echo Internacional Público y Relaciones '
Internacionales». '- '

4049

4051

RESOLUClON de 3 de febrero de 1986;·de la Uníver·.
sidad Complutense de Madrid. por la quet.se nombran
losmiembros que componen. la Comisi(Jn que ha de
ju=gar' el concurso para la prov(sifm de una plaza de
Prof~sor titular de esta Universidad ... ..

Habiéndose realizado el sorteo el dia r4 de enero'del986 para
designar por el Consejo de. Universidades los tres Vocales que
formarán parte de la Comisión para juzgar el concurso para la
provisión de una plaza de Profesor titular de esta Universidad. de
conformidad con lo determinado ea el articulo 6.° del Real Decreto
188g/1984, de 26 de septiembre (.Boletin Oficial del Estad"" de 26
de octubre), se procede al· nombramiento de Ibs .. miembrD$",que\
componen la Comisión titular y sUl'lente. . . -

La citada Comisión deberá constituirse e,n un plazo no- superior
a dos meses. a contar desde la publicación de la presente Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado»,

Contra esta Resolución Iqs interesados podrán presentar recla
mación ante el Rector de la Universidad Complutense de Madrid,
en el plazo de quince dias hábll~s a partir del dia siguiente al de su
publicación.' " ,. . . . ...

CUERPO: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

Area de conocimiento:' Filología Espaílola

Comisión titular

Presidente: Alvar López, Manuel (CUl Universidad Complú-
tense de Madrid. ~ .... , '" ~,

Yocal Secretario: Mayol'a1 y. Ramírez, José AntoRio (TU)
Universidad Complutense de Madrij.

VoeateS: \ . ,
Reyes Cano, Ro~e1io (CU) Universidad de "Sevüla. .. .' '
Ortiz de MendívII Danobeitia, Juan José (TU) Universidad del

País Vasco. . , . ,,'
Manin Recuerda, José (TU)yniversidad de Safaní,óa..; f _,

Comisión suplente . !.
~ :,' .' ~

Presidente: .Savador Caja, Gregorio (CU) Uniyersidad Comp1u..
tense de Madnd.- . _. , . " .

Yocal Secretario: Hemando Cuaarado, Luis A,lbeno (TU)
Umversidad Complutense de Madrid.

. Ilmo. Sr. Yíce~rio general de.t Cónsejo de Universidades.

RESOLutitJN <k 4defebrero de 1986, de la Uníver
sidad Complutense de' Madrid, por la qu6 se nombra
los miembros que componen las Comisiones que hq.n -

/ , de juzgallos concursos para la provisión 'de platas de
" los Cuerpos Docentes Universitario.! de es/u Unlversi~
""¡ad..· . .... '...

Habi~ndosé realizado erson.oel día 19 de diciembre de 1985,
para designarpor'el Consejo de Universidades los tres Vocales que
formarán parte de la:s Comisiones para juzgar los concursos para lá
provisión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios de esta
Universidad; de· Conformidad con lo detenninado en el artícu
lo 6.° del Real Decreto 1998/1984, de26 de septiembre (<<lloletin~
Oficial del Estado" de 26 de octubre); se procede al nombramiento
de los miembros que componen las Cómisiones titulares y su-
plentes. . .

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a dos meses,'a f4)ntar desde la publicación de la presente
Resolución en el .aoletin Oficial del Estado".

Contra esta Resolución lós interesados podrán presentar ,recla
mación ante 'el Rector de la UniversidadConip[utense, en el plazo
de quince dias hábiles, a partir del dia sIguiente al de su publica-
ción. .< ~,

CUERPÓ: PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD

~rea de oonodmlenlO: Comnnla.cl6n AUdlovls"" y Publicidad
. . . . (Pbua número (6) . . ... ~

Coinisión:üiular"

P¡esiele;'llÚ,ara;P~rcia, A~toili.<> (CU); Univ~l'licjad COJ¡llplu.-
ten", de Madrid. . , .

Vocal ,Secretario: Gareía Jimén~ Jesía,s (CU); Universidad
Complutense de Madrili . •

VocaIC$":' J t ..... .~ '\ ,. '" , '

Gubero Garriga·Nogués, Romá~ (CU); Universidad Autónoma
de Barceloná.· .. . . ... ,

Herrero~ Arcon~dá, Maria (TU); Universidatl Autónoma de
Barcélona. ., .

Prado Pico, Emilio (TU); Universidad Autónom..de Barcelona.

,


